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Calarcá, Quindío, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado: 631304003001-2018-00153-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0426 
 
 
Revisado los escritos aportados a nro. 14 y 15 exp. y por estar conforme al art. 74 
y siguientes del C.G.P., SE RECONOCE PERSONERÍA al doctor Jesús Alberto 
Gualteros Bolaño, para actuar como apoderado de la parte demandante en el 
presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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